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ORDEN de .15 de noviembre de 1973 por la que se
aplica la Orden. de este Departamento de 24 de
marzo de 1969 a la modifICación introducida en la
EmlJl"esu ~Ferlo S L.", acogida a /.a Acción Con
rer!aoa, Sector Minena del Hierro.

lImu" Sreó' Con fecha 25 de fcbrpro de 1969 fué suscrita
¡jCÜ~ (j(. conclel"10 entrB el Ministerio de lndustria y la Empresa
"Forjo. S. L». del Sector Minería del Hierro.

En 1 de abril de 1971 se firma entre las mismas partes
adicior!ftl ai anterior acta de concierto, y el 20 de septiembre de
1973 otro adicional, al objeto de actualizar la referida acta de
concierto.

Este Ministeriv, dí! conlurmidad con la pmpuesta formulada
por la Secretaria General Tecnica, tiene a bien disponer lo si·
guiente,

Declarar hplicable la Orden de este Departamentp de 24 de
marzo de ¡9U\), qlle concedía los beneficios fiscales prevístos en
la Acción Concerta.da, Sector Minería del Hierro, a la Empre
sa "FerJo, S. L.», como consecuencia del acta de concierto sus
crita por la misma fecha 25 de febrero de 1969, a la modifica~

c!.ón intcoducida en Ja misma por el adicional de fecha de 20 de
septiombre de 1973, que junto con la documentación aportada en
su justificación formarán p-arte integran fe del proyecto concer
¡'.Ido C0l1iinl"1ndu vigentes las restantes estipulaciones pacta
tlao en el acta de 25 dl~ febrer'o de 1869 y adicional de 1 de
abril de 1971

Lo (FH1 cmnullíco <" VV 11. para su conocimiento y efectos
Oios guarde <f VI." TI mucJlOS aüc:"
r,Lci¡'¡,¡ 1, uc 1)0\ icrnbre ve 197;;. ~p D., el Subsecretario de

J-lHClcnda. JOSI' Lóp>"Z Mufuz Gonzb.j('!", 7\'Li-droflU

Este Ministerio ha ttmido a bien disponer la ejecución, en sus
propios térmilDJ6 de la referida sentencia, cuya parte dbposj
ti va es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a las excepciones do inadmi
sibílidad alegadas, debemos desestimar y desestimamos el re
curso coÍltencioso-adminístrativo numero 300.896/1971 promovido
por el Procurador &eñor Escrivá de Romaní 'en nombre y re
prooentación de la Junta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes
de Cambio y Bolsa de Madrid contra la Administración Genera;
del Estacto bobre anulación de la Resolución del Ministerio de
Hacienda de 22 de octubre de 1971; Resolución que se decla,"a
válida y eficaz por estar ajustada a Derecho. Absolvjnndo a la
Administración de -lo demás instado, y sin expresa declaración
&obre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado", se insertará en la «Colección Legj,Ja
tiva~, lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Francísco Pera
Verdaguer.-lsidro Péréz Frade.-Fernando Roldán Marhncz,
PauJinEl Martín MarUn.-Angel Martín del Burgo.-Rubricad'J:".
Publicación.-Leida y publicada fué la anterior sentencia por el
Magistrado excelentísimo señor don Paulina Martín Martin. es
tando constituida la Sala y en audiencia publica de lo que como
Secretario de la misma certifico.-Madrid a seis de octubre de
mil noveciento;3 setenta y tres.-Valeriano PalominO.··-,Rubri·
cado,,,

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimi'"nLo y ofe'e(l)b
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1973.-P. D., e] Subsccrct",rj() de

Economía Financiera, Francisco José Fenlándt:z Ordofie;¡

Ilmo. Sr Subsecretario de Economía Financícm.
Ilnlf) <:Jf-'~ "',il:;'éj¡

c,:·:ra
¡arl(j~, ele Huc:ienc:h y de Economia Finan·

ji, ,,~ujn ~,'

los ,:,iur,-:; J1'

nuco "f.' c:onsld; i':-'

C';TC;~ ;¡C~;; por L;, Llirección General de Cu
;-;c:>'¡, \'Di ~k!lda m8diante peti.ci0n de
'! íusUi~ó'.lh debidamente.

nU.i] unüb;lcs cula valor scrún t'E-servu-
l', (--<. nal y Tímbre para atenciones

omi50rc5 de otros pals,::;;
l\'luseo de dicha Fábrica

~, illl,crncv:iui':l filatélica,
¡'" Fú:}rü,g Nacional de Moneda y T\m

.',-'¡l~CC;,m de pltL1Chas. pruebas, etc" una
l'j,';\ntándG~;e ]a corresp::mdiente acta

el Estado el' único beneficiario de
,.U i:e deBpnu1:L~n de sus signos de fran·
1CUTSO en la Ley de Contrabando y De·

l'(;.,:'/ada t3

¡¡me". Srn, Próxima ya la epoca E'E que ordinariamente
la fihi.klja UlliVCrSd! emito ji-J~ series especiales de sellos de
Correo ru'or¡j;lioria:c de ia fcsl;vidad de la Natividad del Señor,
este Ministerio. a propw:;';,a de la Comisión de Programación
de Lmj~;¡ones :id,,¡~dj"j.'i y patO&. SLl uso en los Servicios Pos·
tU.L8S en el PrincipH<i:J de Andorra, he; tellido a bien disponer

f\rticull) prltwcro Para ser utiláudos en el pago de jas
¡,usa" posthks de les s,Tviüús de Correo en el Principado de
Andorra ;'1' l,,",,<>dt'LI por la Fúbrica Nacional de Monoda y
l'irnu;'c El b:l HLctm¡nción de un!t serie especia.l de sellos de
Corrpo cun ~~t df':-,oIT,inación de ,·'Andorra~Navidad-1973".

Articulo s:~,ülHi{l,-·LCl referida serio t:Jstará integrada por dos
,aJore"; eSL;¡ilpmJo.s e;l hULCOgl"a.bddo polico]or, en las medidas
eJe 2íl,8 ;< ,!(j,!; ckntado de 1:1 1/4> 80 efectos en pliego, con
las 1Íri1da:, de y maLvas ilustrativos siguientes;

ON!)¡;,'.' de j(J de noviembre de 1973 sobre emisión
"'13.'.'10 en circu!üción ele una serie de sellos de

".) para el- 1'/ úlé:ipw[o de Andorra, denomina
C/l! "/lnánrra-Nuvídad·.W1,''¡".

D,' dos !K :L'i;i'io ill.<raLivo La Natividad del Scüer,
';Oll ;jntda ¡Ji.-' un nüllon trescientos mil efectos.

D;; cmcr; IV "tar: motivo i:lusixaU'.'(): La Adoración de los
cún tirada ele ochocientos mí! efectos.

ilustrativos recuerdan las pinturas de dos
gótico del Santuctrio de Nuestra Señora

el PriJlci.pc,do de AndOlnt, que quedó destruido
cJ p;tse.do eúo.

l\nkulo i<TU l'o"-.. L,,,. indicada emi;;lór. será puesta a la venta
:y C:':Tú)ucjón el próximo día 11 de diciembre, pudiendo sei'
uUlj'::adqs S\b "é"l;os paTa el franql.l{'o ha.sta su total agol;H~

'1l1úl",lo
Arüculo C~I;L :,()-·D(, dichos valores quedarán reservadas 0[1

NtH:im¡;;.l j Moneda y Tünbrc mil seiscicnta~: UllÍ

]a Dirección Ceneral de Correos y 'le
do los c) mpromisos internacioi1aL'~:.

,ci:U a bs c:'i,)11:iones derivadas de la
1 {;():L' ..' Lí;·; ;,.:~u.'sidades del inhrcambío
,-'rc;ú¡ "0, e> do las circunstancias lo

::Í!:' c!i<.:j"¡;t ti ,',:( ';ió:l General de Correos

llmo Sr.: Visrto el testimonio de la sentencia dictada E'n :W
de ~ppticmbre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Suprf'mü,
en recurso contencioso-administrativo número 30l.-H5/1972, inter
puosto por la Entidad «Gesbansander, S. A,,,, Sociedad gnstOl'a
de Fondos de Inversión Mobiliaria, contra Resolución de] Minis·
terio de Hacienda de 2S de mayo de 1972 desestimatoria del
recurso de reposición planteado contra la dictada por el propio
Departamento en 23 de marzo de 19'i2, en relación con saTIrión
de multa de un millón de pesetas por hH.ber pue-sto en circula
ción un folleto propagandístico no auh'flzado sobre ~BanSt;r4
fond", Fondo de Inversión Mobíiiar¡a ¡,dmüü:~trndo por la citada
Sociedad;

Resultando que concurren en ('Dlo v,so las circw;!;tanciCl~;

vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de
Este Min16teriú ha venido a bien disponer la cj:<:uc:.ón en

sus propios términos, de la referida sent;encia CiF';;l parte di';po
sitiva es como sigue: ' .

ORDEN de 9 de noviembre de 1973 pur la que sr:.
dispone el cumplimiento ,de la sentencia del TrUm
nai Supremo dictada con fecha 28 de st.!pLembre
d,., 19/3 en el recurso conienciosuu :iministrativo
interpuesto por la Entidad "Gesbrtn"'é1llder, S ,'L~

Sociedad gestora de Fondos de lnven;jón Mo
bafaria.

«Fallamos: Que estimando en part.e el rccUI'so cO:'l"(cnCJ)'",
administrativo promovido por el Procurador don C;.sáreü Ji':]a!
go Rodríguez, en nombre de «Gesbansander, S, A", contra L,'
Sulllciones del Ministerio de Hacienda de veintitcés do U;cl"ZO

y '¡eintiocho de mayo de mil novecientos setenta y dos, de
bemos anular y anulamos los expresados actos administrativo,>,
pOl no ser conformes a Derecho, en cuanto impusieron a ju.
Sociedad recurrente la multa máxima de un millón de pe
5etas, por la "infracción consistente en la puesta en cin:uhl.
cJón sin uprobación previa de un folleto publicitarlo relnttvJ
al Fondo de: Inversión Mobiliaria "Banserfond~, y en su ¡!.l"
gar, declaramos que, aun siendo responsable de dicha l:ü'nl'>
ción, "G8sbansander, S. A.», la misma debe sor t('nida por te,·,.".
a efectos de graduar el importe de la multa, en ate:lción ,~ :0

cual, la dejamos reducida a la cantidad de dosci0nu\s mi; p<'
setas, con reconocimiento del derecho a l~, devolución de 10 in
gresado en exceso, incluIdo el recargo proporcional, y descsLi
mando el recurso en 10- demas, no damos lugar a .la ('xoIYn::ción
total solicitada con carácter preferente. Todo olIo, sin hoce! ('';
pedal imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara el "rk"
Un Oficial del Estado» e insertará en la ~Coleccí::m

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, marldnrno., y rj, li:¡

mos,-Enrique Amat Casado.-Diego Espin Cúnr,v8."· -1'," :,S
Gómez de Enterria.~CesarContreras Ducffas.---}\ckdfo Can,': ;'0
Pérez,-Rubricado,..

Lo que comunico a V. l. para su conocirniento v ufu,t'
Dios guarde a V. L muchos Míos. •
Madrid, 9 de noviembre de 197:3,--P. D, el SUho2(:1, ¡,T10 <Jo

Economia Financiera, Francisco José Fo;núndoz Ord..iücz

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia FinancÍHra,


